
José Esteban Ruiz-Guevara

326

Que en 1875 después de la nueva nominación territorial efec-
tuada por la Constitución federal que hizo a Pedraza departamento 
con 5 distritos, fue Santa Bárbara uno de ellos junto con Ciudad 
Bolivia, Curbatí, Canaguá y Maporal, los cuales se fueron redu-
ciendo a Ciudad Bolivia, San Rafael de Canaguá y Santa Bárbara 
para 1880, teniendo el distrito Pedraza para 1916 solamente dos 
municipios: Ciudad Bolivia y Santa Bárbara. 

Como se podrá ver fueron desapareciendo los poblados, perdu-
rando solamente Santa Bárbara y Pedraza, ante la miseria y el 
abandono que señoreaba en el llano, manteniéndose esta última 
con un ritmo creciente, pese al aislamiento, por falta de vías de 
comunicación que la mantuvieron como un familiar lejano del 
estado Barinas, a quien difícilmente se le veía. 

Sin embargo, en 1941 el municipio se mantenía con 4.239 habi-
tantes, 7.935 en 1950, 20.965 en 1961 y más de 30.000 en el momento 
actual. 

Que junto con su riqueza agrícola y pecuaria, la tenacidad de 
su gente, su profundo amor al trabajo y el ritmo acelerado de su 
crecimiento, justifican ampliamente ese hermoso movimiento que 
culmina hoy con la creación de este nuevo distrito, que desde ya, 
sin exageraciones, comienza a ser uno de los más importantes del 
estado. 

Creo, señores, que los pobladores de este distrito, que hoy ven 
cimentadas sus esperanzas, acariciadas durante tanto tiempo, 
deben estar orgullosos por haber logrado su meta. 

Y su pueblo sufrido, más orgulloso todavía por llevar el nombre 
de Ezequiel Zamora, pues sus genuinos representantes, elegidos de 
acuerdo a uno de sus más caros principios, como es el voto directo 
como única fuente de soberanía popular, han interpretado lo que el 
personaje representa en la historia nacional y dándole su nombre a 
esta nueva entidad, están identificándose con aquellos que una vez 
estuvieron con él, defendiendo los más puros ideales democráticos 
de la patria. 

Por todo lo expuesto, señores, con emoción sincera y profunda 
identificación con mi pueblo barinés, tengo que felicitar aquí a los 
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personeros, tanto ejecutivos como legislativos que han tenido la 
honra y la suerte de elevar este municipio de Santa Bárbara al sitial 
que le corresponde y reivindicar el nombre de Ezequiel Zamora 
ante la nación venezolana, con profunda conciencia de que somos 
venezolanos, de que creemos en la democracia y el inmenso destino 
que nos espera en el consenso de las naciones como país soberano 
que algún día será dueño definitivo de sus inmensos recursos espi-
rituales y materiales” (229).

 
1972: Por aquí pasó Zamora, libro de José León Tapia

Uno de los más grandes homenajes rendido a la preciara 
memoria del general Ezequiel Zamora, lo constituye el libro publi-
cado por el doctor José León Tapia Contreras, cirujano que se presta 
a veces al manejo del quehacer histórico de la región. Sobre esta 
publicación se han hecho los más variados comentarios, entre éstos: 

El mismo José León Tapia C.: en la solapa izquierda de la obra: 
“Este libro se publica por decisión del Concejo Municipal de 

Barinas. Creemos debe interpretarse como un homenaje más al 
general Ezequiel Zamora cuyas ideas todavía corren por estos hori-
zontes barineses y se han sembrado en muchos hombres progre-
sistas y de buena fe en una Venezuela distinta. 

Damos las gracias a todos aquellos que nos dieron informa-
ciones orales; a J. E. Ruiz-Guevara, quien nos cedió mucho de su 
rico material fotográfico; Rafael Abreu J., autor de los dibujos, 
al bachiller Farouk Assan, quien recorrió con nosotros la ruta de 
Zamora por los polvorientos caminos de Barinas y, sobre todo, a la 
directiva del Concejo Municipal del distrito Barinas, señores: Dr. 
Lorenzo Montilla, presidente; Sr. Juan Fadul Aragón, primer vice-
presidente; Sr. Agustín Barreto, segundo vice-presidente; Dr. Alirio 
Reinoso Núñez, Dra. Odilia Traspuesto v., Sr. Carlos Giusti Vargas, 
Dr. Gilberto Moreno, Vocales; Sr. José León García, secretario, Dr. 
José Tomás Sánchez Díaz, síndico procurador, a quienes debemos 
esta impresión”. (230)
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Municipal del distrito Barinas, distinguidos representantes de las 
fuerzas armadas, personalidades representativas de las ciencias, 
las letras y las artes, el presidente y demás miembros de la junta 
comunal de Santa Inés, dirigentes políticos y sindicales y una 
masiva concentración de campesinos y obreros, así como también 
una gran porción de pueblo en general. 

En este acto de profunda significación histórica, se tomaron 
decisiones trascendentales para la vida y el quehacer político-
social de la región barinesa. 

Lo demuestra: 
Decreto Nº 736 del 4 de febrero de 1975: 

Carlos Andrés Pérez 

Presidente de la República 

En uso de tas atribuciones que le confiere el ordinal 12° del artículo 

190, en concordancia con el artículo 83 y el ordinal 3° del artículo 

136 de la Constitución Nacional, en consejo de ministros;

Considerando

Que el próximo 20 de febrero se cumple el 116° aniversario del 

proceso histórico de la Revolución federal que inicia la transforma-

ción de las estructuras sociales del país; 

Considerando

Que el Consejo Municipal del distrito Barinas acordó conmemorar 

tal fecha con una sesión solemne en el histórico campo de Santa 

Inés, donde se procederá a la develación de un busto del general 

Ezequiel Zamora, máximo estratega de la Revolución federal; 

	

Considerando

Que el general Zamora, por haber estado altamente identificado 

con las aspiraciones igualitarias y democráticas del país merece un 

reconocimiento nacional. 
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Decreta

Artículo 1 ° - Constrúyase un parque recreacional en el sitio de la 

histórica batalla. 

Artículo 2° - Eríjase un monumento al general Zamora en la plaza 

de Santa Inés. 

Artículo 3° - Ábrase un concurso biográfico sobre la vida y obra del 

general Zamora con un premio de Bs. 25.000,00 que se otorgará con 

las normas que por resolución separada serán establecidas por el 

ministerio de educación. 

Artículo 4° - Procédase por la oficina central de información a editar 

todo lo publicado hasta la fecha acerca del prócer Ezequiel Zamora. 

Artículo 5° - Procédase a la adquisición del inmueble donde nació 

tan ilustre ciudadano, con el destino a la creación de un museo 

histórico en recuerdo del héroe. 

Artículo 6° - Conmemórese en todo el territorio nacional este 

homenaje al general de división Ezequiel Zamora. 

Artículo 7° - Como una afirmación a la importancia de los memo-

rables hechos a que se refiere el presente Decreto, el ejecutivo 

nacional y las altas autoridades civiles y militares asistirán en 

pleno al acto que se efectuará en Santa Inés, distrito Barinas, estado 

Barinas. 

Artículo 8° - Quedan encargados de la ejecución del presente 

Decreto los ministros de Relaciones Interiores, de Obras Públicas, 

de Educación y el Ministro de Estado, asesor del presidente para 

asuntos relacionados con la información del Estado. 

Dado en Caracas, a los cuatro días del mes de febrero de mil nove-

cientos setenta y cinco. Año 165º de la Independencia y 116º de la 

Federación. 

( L.S. ) 

Carlos Andrés Pérez 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, (L.S.) Octavio Lepage. 

Refrendado. 
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El Ministro de Relaciones Exteriores, (L.S.) Ramón Escovar Salóm. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, (L.S.) Héctor Hurtado. 

Refrendado. 

El Ministro de la Defensa. (L.S.) Homero Leal Torres. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, (L.S.) José Ignacio Casal. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, (L.S.) Arnoldo José Gabaldón. 

Refrendado. 

El Ministro de Educación, (L.S.) Luis Manuel Peñalver. 

Refrendado. 

El Ministro de Sanidad y Asistencia Social, (L.S) Antonio Parra 

León. 

Refrendado. 

El Ministro de Agricultura y Cría, (L.S.) Carmelo Contreras. 

Refrendado. 

El Ministro de Trabajo, (L.S.) Antonio Léidenz. 

Refrendado. 

El Ministro de Comunicaciones, (L.S;) Leopoldo Sucre Figarela. 

Refrendado. 

El Ministro de Justicia, (L.S.) Armando Sánchez Bueno. 

Refrendado. 

El Ministro de Minas e Hidrocarburos, (L.S.) Valentín Hernández. 

Refrendado. 

El Ministro de Estado, (L.S.) Gumersindo Rodríguez. 

Refrendado. 

El Ministro de Estado, (L.S.) Guido Grooscors. 

Refrendado. 

El Ministro de Estado, (L.S.) Manuel Pérez Guevara. 

Refrendado. 

El Ministro de Estado, (L.S.) Constantino Quero Morales (233). 

***
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Enrique Medina Febres: 

“Ciudadano Carlos Andrés Pérez, Presidente Constitucional de 
la República, 

Ciudadanos Ministros del despacho, honorable comitiva, invi-
tados especiales.

Gobernador del estado, 
Presidente de la honorable Asamblea Legislativa, Diputados y 

Senadores al Congreso Nacional, Juez superior del estado, 
Representantes de las fuerzas armadas, 
Obispo de la diócesis, 
Campesinos: 
A nombre del Concejo Municipal del distrito Barinas, tengo el 

inmenso honor de iniciar este acto que fijará época en los anales de 
nuestra historia. 

Varios son los motivos que nos hacen congregar hoy en estos 
históricos campos de Santa Inés. Aquí Ezequiel Zamora preparó los 
planes de una batalla en donde su ingenio militar se adelantó no 
menos de 50 años a las técnicas de la guerra. Los resultados fueron 
como era de esperarse: un triunfo sin precedentes en la historia 
guerrera del país. 

Con este triunfo Zamora consolida la independencia política 
del pueblo que aún no había logrado, a pesar de la independencia 
de España. Exactamente un mes más tarde, en San Carlos, es ente-
rrada la revolución triunfante, con la muerte del gran caudillo. 

Hoy, después de 116 años de esta gran batalla, venimos a estos 
históricos campos secundando a nuestro gran presidente Carlos 
Andrés Pérez, quien ha prometido, como Zamora, ser el presidente 
de los campesinos y quien desde aquí, trazará y anunciará al país, la 
nueva política agraria de su gobierno. 

Fue esto uno de los puntos principales en su campaña electoral, 
dotar de tierra y vivienda cómoda, higiénica y barata a las masas 
campesinas. 

La acción benefactora del gobierno en este sentido comienza 
a sentirse, a palparse por todas partes con el nacimiento de aldeas 
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campesinas, a pesar de que existen grupos enquistados en la 
administración, empeñados en retardar el desarrollo cabal de los 
programas a realizarse en este período de gobierno. 

Este innoble deseo no lo podrán lograr. Sus bajos propósitos 
y sus criminales procederes les han dejado al descubierto y todo 
el pueblo los conoce y señala con el dedo, aquí, allá y acullá. Estos 
enemigos, uno a uno, irán tocando retirada para no volver jamás. 

Ciudadano Presidente: 
Como representante del Concejo Municipal del distrito Barinas, 

no puedo pasar por alto en esta intervención, un punto de gran 
trascendencia para el pueblo barinés, como es su próximo arribo 
a su cuatricentenario. El 25 de mayo de 1977, Barinas cumple 400 
años de su fundación; para esa fecha esperamos los barineses ver 
terminadas obras de suma importancia para su desarrollo. Entre 
las más importantes descartamos por su urgencia e inmensa nece-
sidad como se lo manifestara en la ocasión que nos visitó como 
presidente electo, un acueducto que pueda llamarse como tal, pues 
lo que poseemos desde 1943 no es sino un remedo de acueducto. La 
ciudad ha crecido hasta el punto que hoy podemos señalar vastos 
sectores que carecen del servicio como los barrios Independencia, 
Leonardo Ruiz Pineda, Ezequiel Zamora, Santa Rita, la zona indus-
trial en desarrollo, Mijagual y otros más, lo que hace, sin temor a 
exagerar, un treinta por ciento de la ciudad. 

Señor Presidente: 
En el campo de la cultura, nuestra máxima aspiración es la 

creación de la universidad rural, pues nuestra región es un área 
con gran potencial de desarrollo agropecuario, huérfano de la 
técnica necesaria. Por eso cuando pedimos a usted la creación de 
la universidad, no lo hacemos por aparecer en forma alguna como 
que pedimos por el afán de pedir. ¡No! Lo hacemos pensando en 
que nuestra ciudad, por mil títulos, es acreedora a ser la sede de 
esta universidad. Barinas está enclavada en la región de los altos 
llanos occidentales, que posee grandes extensiones de suelos 
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fértiles para la agricultura e inmensas praderas para la cría que son 
de gran importancia dentro de la disponibilidad total de suelos del 
país. Además, cuenta con novecientas cincuenta mil hectáreas de 
bosques naturales, que constituyen las reservas económicamente 
explotables más importantes de Venezuela. Igualmente conside-
rables son los recursos hidráulicos cuyo aprovechamiento puede 
generar energía de bajo costo para el desarrollo de nuevas áreas 
hasta ahora inexplotados. 

Señor Presidente: 
Otro punto que no puedo olvidar por su importancia para la 

región, por ser el turismo una fuente generadora de empleo en el 
mundo entero, es la reconstrucción del “Hotel Llano Alto”, piedra 
angular de esta industria en nuestro medio, salvando así lo que es 
patrimonio de este pueblo y que la indiferencia de algunos orga-
nismos ha dejado llegar a la más espantosa ruina y que aún hoy, 
pasados varios meses de que nos visitara un arquitecto a nombre de 
Conahotu requiriendo del Concejo Municipal la exoneración de los 
permisos con la mayor brevedad pues los trabajos debían comenzar 
ya, podemos ver que la obra continúa en ruinas, sin que los trabajos 
anunciados hayan comenzado. 

Señor Presidente: 
Tampoco puedo pasar por alto en esta ocasión que el destino 

nos depara, para destacar ante usted algo de suma gravedad para 
estas comunidades, en especial la del municipio Torunos, como es 
la de sus defensas ante la impetuosidad de la aguas del río Santo 
Domingo que lo amenaza de continuo con hacerla desaparecer. 
Sería doloroso, ciudadano Presidente, que durante el próximo 
periodo de lluvias, lloráramos los barineses la desaparición de un 
pueblo formado en su mayor parte por gente humilde que vive de 
sus faenas en el campo. Un gobierno como el suyo, estoy seguro, no 
lo permitirá. 
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Ciudadano Presidente: 
Los hombres que estamos de buena fe compartiendo con usted 

responsabilidades de gobierno, debemos permanecer alertas en 
esta hora en que los enemigos acechan por todas partes. 

Por un lado los hambreadores del pueblo valiéndose de mil 
subterfugios para subir los precios, y así chuparle la última gota de 
sangre a nuestro pueblo 

El Concejo Municipal que me honro en presidir no ha vacilado 
ante este enfrentamiento y actúa con preocupaciones, decisión y 
energía como tiene que actuar todo organismo que conforma de 
alguna manera el gobierno que usted preside. En el comercio de la 
carne nos hemos enfrentado con valentía a poderosos intereses que 
se mueven con suma sutileza para obligarnos a subir los precios, 
sin que lo hayan logrado. No diré que hemos triunfado, pero si, 
que hemos luchado y nos mantenemos firmes en nuestros propó-
sitos hasta el final. En otros aspectos del mercadeo de productos 
de primera necesidad, el Concejo se preocupa constantemente por 
ofrecer en el mercado algunos productos, aunque no tanto como 
desearíamos de la dieta diaria a los precios más bajos posibles. Por 
otra parte la oficina de fiscalización y protección al consumidor, que 
en parte está controlado por el Concejo, también se mantiene vigi-
lante por hacer cumplir las regulaciones establecidas por fomento. 

Campesinos: 
Además de estos enemigos que acabo de nombrar, existen otros 

más peligrosos por su gran poder. Ellos nos atacan fuera y dentro 
del país. 

Hace apenas unos días cuando nuestro gobierno nacionalizó la 
explotación del hierro, los enemigos a que me refiero, orquestaron 
una serie de actos en contra de esta nacionalización. En sus ruines 
propósitos llegaron hasta engañar a nuestros honestos trabaja-
dores de las minas, consiguiendo que se declararan en huelga. 
Huelga que no perjudicaba sino al pueblo venezolano, dueño exclu-
sivo de las minas de hierro. 
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Cosa muy parecida comenzamos a notar ahora cuando se 
avecina la nacionalización del petróleo. Los enemigos se mueven 
en todos los campos de las distintas actividades de la vida nacional. 
Con su maligna propaganda nos tratan de convencer que no 
estamos preparados los venezolanos para manejar la industria 
petrolera. Que esta industria por su complejidad en el manejo y 
lo alto de sus costos, fracasará en manos de los venezolanos. Nada 
más incierto que esto; como ejemplo ante tamaña mentira, tenemos 
la Corporación Venezolana del Petróleo (CVP) la que, a través de 
varios años, nos viene demostrando lo contrario. 

Amigos campesinos: 
Ante estas amenazas debemos estar alertas. Tenemos que 

actuar con serenidad ante el peligro. Mantenernos como hasta 
ahora, firmes y dispuestos a respaldar y defender a nuestro 
gobierno que está tratando de recuperar para los venezolanos todas 
nuestras riquezas que hasta ahora han permanecido en manos del 
imperialismo explotador. 

Como punto final de mi intervención he dejado uno que, por su 
inmensa importancia en el crecimiento de la ciudad, merece desta-
carse con el mayor énfasis. Me refiero al traslado del aeropuerto 
hacia un lugar más apropiado. En el actual sitio está impidiendo el 
desarrollo de la ciudad, a la vez que frena el urbanismo; debido a 
su cercanía, no se permite cierto tipo de construcciones prohibidas 
expresamente por la ley de aviación respectiva. 

Ciudadano Presidente: 
Los barineses esperamos confiados que sin pérdida de tiempo, 

su gobierno ponga manos a la obra, a fin de llegar felices a la cele-
bración de los cuatrocientos años de nuestra ciudad” (234).

José León Tapia C.:
“Señores... 
La oportunidad de hablar hoy en el campo de Santa Inés es para 

mí, como barinés seguidor de las huellas legendarias de Ezequiel 
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Zamora, por los rumbos distantes de estas sabanas, un alto honor 
que agradezco a la municipalidad de Barinas. 

Se eleva más la distinción, cuando una de las más caras aspi-
raciones de mi vida, se cumple hoy bajo los samanes tutelares de 
Santa Inés, al ver por fin realizado el homenaje que durante 115 
años esperó el General del Pueblo Soberano. 

Porque aquí, en este sitio, de sol, sombras y leyendas, derrotó 
con sus huestes campesinas, a la más rancia oligarquía del país y 
logró conquistar la igualdad racial del pueblo venezolano. 

En esta selva escondida, en los canjilones de los atrinchera-
mientos que aún rodean esta plaza humilde de aldea, fue donde se 
vino a refugiar Ezequiel Zamora para esperar todo un ejército de 
línea, con los mejores adelantos de la época. Estaba parapetado en la 
más formidable fortificación militar que se ha construido en el país. 

Hoy, no sólo descubrimos una estatua del gran caudillo federal, 
sino que también, y como un gran mensaje simbólico para la patria 
que lucha por su total soberanía, viene a este caserío, arrinconado 
en un recodo del río Santo Domingo, el Presidente de la República, 
con su Consejo de Ministros, por primera vez en 115 años. 

Porque es cierto que aquí estuvieron con Ezequiel Zamora, 
hombres que llegaron después a la Presidencia de la República, 
como Juan Crisóstomo Falcón, Antonio Guzmán Blanco, Francisco 
Linares Alcántara y Joaquín Crespo, pero también es cierto que 
siguieron caminos diferentes, luego, que se quebraron los princi-
pios ideológicos de Ezequiel Zamora, que hoy precisamente revive 
la patria. 

En el camino que comunica la sabana por entre tembladales de 
la selva, con esta umbrosa plaza, ese 10 de diciembre de 1859, se 
quedaron los huesos de más de mil hombres, muchos de ellos con 
pingorotados apellidos, contra quienes luchaba Ezequiel Zamora, 
defendiendo la eliminación de privilegios de familia, de las leyes de 
la usura en manos de los banqueros que arruinaban a los agricul-
tores, y de la desigualdad ante la ley que perduraba desde la Inde-
pendencia. 
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Igualmente peleaban por educación gratuita obligaron a, el 
derecho a la salud de todo el pueblo, la elección directa de todos 
los poderes públicos, tierra para quien la trabaje y el concepto de 
pueblo como única fuente de poder. 

Así fue como el lema de “Libertad, igualdad, principio alterna-
tivo, horror a la oligarquía”, impreso sobre su bandera, Ezequiel 
Zamora venció ese día para tratar de imponer cosas con tanta 
vigencia entonces como en el momento presente. 

Porque si es una realidad el hecho de que con la Revolución 
federal se logró la igualdad social y los principios democráticos que 
hoy perduran, acogidos y modificados por los gobiernos recientes, 
todavía el ingreso nacional en su mayor parte, es para grupos privi-
legiados, la mejor educación es para el que más tiene, la salud para 
el que mejor paga y la tierra sigue ociosa y en manos de pocos, pese 
a los esfuerzos niveladores que algunas veces se han hecho y que 
son justamente la esperanza del pueblo venezolano, esta soleada 
mañana de premoniciones y compromisos con una Venezuela 
distinta. 

Cuando salió de aquí el ejército triunfador, con las banderas 
desplegadas en el viento de la sabana, al son de los toques de clarín 
que sonaba Ezequiel Zamora, de uniforme azul y kepis empena-
chado con flores amarillas de Santa Inés, iba con la ilusión renacida 
de que estas cosas se conseguirían y valían la pena el esfuerzo que 
al fin lograba completar lo que faltó en la independencia, total en lo 
político, pero nunca una revolución en el aspecto económico. 

Porque los mismos soldados de Ezequiel Zamora fueron los 
de Bolívar y Páez, defraudados por el engaño de la oligarquía, que 
después de la muerte del Libertador, se hizo dueña del poder civil 
de la patria, en contubernio con muchos jefes de la independencia, 
pardos como el pueblo de donde venían, pero que vendieron sus 
lanzas a cambio de riquezas y privilegios. 

Ellos mismos, les compraron a los soldados insurgentes, los 
bonos de la tierra, eliminaron la ley de repartos de Bolívar y fueron 
después a pelear contra sus antiguos subalternos que en desban-
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dada violenta recogió con aires de esperanza, la figura carismática, 
cara de navaja, rubia y patizamba, del General del Pueblo Sobe-
rano. 

Pero cuando esa ilusión era más grande, aquel balazo de San 
Carlos torció el rumbo de la historia y los sumergió de nuevo en la 
frustración. 

Cuántas cosas se hubieran adelantado en favor de los que hoy 
queremos una patria distinta, si no hubiera sido por aquella bala 
caliente que le destrozó el cráneo a Ezequiel Zamora aquel l0 de 
enero de 1860. Por eso, señores, este es un día de gran significa-
ción para la patria, porque aquí están los campesinos barineses 
que rodearon y enterraron a Ezequiel Zamora, sin comprometerse 
después con el arreglo del Pacto de Coche, ni con el caudillismo 
sin ley de los gamonales de pueblo. Se resignaron tristemente a 
las dictaduras que siguieron pero hoy reclaman a la democracia el 
cumplimiento de las promesas que dejó inconclusas el balazo de 
San Carlos. 

Y esas promesas de nuevo se vislumbran en 1974, señor presi-
dente, en el contenido de sus discursos que seguimos con atención 
todos los venezolanos a lo ancho de esta patria. 

En esos planteamientos estamos de acuerdo todos los hombres 
de buena voluntad y ya nadie niega a excepción de los círculos 
recalcitrantes de la oligarquía de siempre, el hecho de distribuir 
mejor el ingreso para que llegue también a los desposeídos, rees-
tructurar la reforma agraria para que con la planificación, ayuda 
técnica y crediticia, hasta los más humildes tengan su tierra donde 
producir la ingente cantidad de alimentos que hoy no tiene la patria. 

Y lo más importante, impedir que las tierras nacionales y muni-
cipales, sigan siendo tragadas por los grandes latifundios y la de los 
grandes latifundios continúen improductivas o pasen a las manos 
de consorcios nacionales y extranjeros. 

Evidencia de lo dicho está en que esta tierra que pisamos en 
Santa Inés escasamente alcanza para los conucos de los campe-
sinos pues las egidas de otros días las devoró la terrofagia de los 
poderosos. 



José Esteban Ruiz-Guevara

342

Tendremos que lograr la educación para todos y universidades 
sectoriales orientadas hacia la agricultura, donde los hijos de los 
campesinos puedan realizarse en el propio nivel y formar la infra-
estructura mental que realizará el cambio radical en la tenencia de 
la tierra. 

Esperamos un servicio de salud que garantice una atención 
total, eficiente y gratuita, para todos los venezolanos y que enfer-
marse en este país, no siga siendo un atentado contra la estabilidad 
económica de la gente. 

Estas esperanzas, que fueron las de las mesnadas desarrapadas 
de Ezequiel Zamora, sigan presentes en el mundo que vivimos y 
más aún sean convicciones que se aferran, cada más, en el alma del 
pueblo venezolano. 

Porque la gente sin mistificaciones, en su claridad intuitiva 
vislumbra que es esta la oportunidad final de la democracia venezo-
lana para lograr un país soberano, dueño de sus recursos naturales, 
que trate de igual a igual con las grandes potencias del mundo, cobre 
lo justo y sin temor por sus riquísimas materias primas y recobre el 
alma nacional perdida en largos arios de coloniaje cultural, que nos 
hace pensar en forma extraña, avergonzamos de lo nuestro y copiar 
patrones foráneos para vestir, hablar, comer, celebrar y amar. 

Es la esperanza que en un país que rescate su propia naciona-
lidad, esté orgulloso de sus valores y saque lecciones provechosas 
de los errores del pasado. 

Un país que se libere tomando con recia personalidad las 
influencias renovadores de otras culturas y aparte lo cursi y lo 
mediocre que envenenan el alma nacional hasta en la lejanía 
de este llano, a través de medios de comunicación sin control al 
servicio de intereses avasallantes. 

Y venga el recuerdo oportuno de que, desde este sitio Ezequiel 
Zamora, le escribió una vez a los cónsules extranjeros de Nutrias 
y San Fernando, utilizando conceptos tan válidos como el derecho 
de la república a darse el gobierno de su preferencia, a fijar sus 
propios precios y la inaceptabilidad de permitirles que so pretexto 
de defender sus intereses comerciales, se inmiscuyeran en la lucha 
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política a favor de la oligarquía que como puede verse desde hacen 
muchos arios, ha venido desnacionalizándose en este país. Primero 
a favor de España cuando vieron que la Independencia podría 
alterar su status, después a favor de Inglaterra, dueña de mares y 
costas y ahora de un coloso más cercano que trata de impedimos 
que hablemos y pensemos como un ente soberano, cuando vamos a 
tomar resoluciones en favor del país nacional. 

Desde aquí mismo se habló de la mística y la incorruptibi-
lidad que debía tener el hombre de la Revolución que pregonaba 
Ezequiel Zamora, principio actualizado ahora cuando se entabla 
una lucha que no debe caer, contra el derroche, el peculado y las 
influencias en el manejo de la cosa pública. 

El día que eso se logre, de por sí sería una realización revolu-
cionaria porque significará la transformación total de la mente 
alienada del venezolano petrolero durante más de 50 años de 
intensa penetración. 

Tenían razón los padres de la nacionalidad cuando decían que 
para conseguir el triunfo final habría que meterle primero la patria 
en el alma a la gente y con actos como este se está cumpliendo este 
postulado. 

Sólo así lograremos fuerzas y emoción para luchar en defensa 
del petróleo nacionalizado con tantas asechanzas en el futuro, 
tendremos el hierro elaborado en grandes fábricas nacionales y 
conseguiremos el derecho de utilizar nuestros propios recursos, 
sin temor de que el menor sacrificio económico que esto pueda 
significar, altere en modo alguno de vida cómoda y artificial que ha 
establecido la sociedad de consumo insaciable para las clases más 
favorecidas del país, en detrimento de su capacidad de adaptación 
para el esfuerzo de la liberación económica indispensable en el 
desarrollo industrial de la patria . 

Sólo así comprenderemos que no podremos seguir importando 
todo con dinero petrolero fácil, producto de nuestras principales 
materias primas elaboradas por manos extrañas que muchas veces 
también se meten en el alma de nuestra soberanía. 
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La pequeña y mediana burguesía del país entenderá su obliga-
ción como clase progresista, mejorándose con dedición en la lucha 
para lograr tecnología propia y vencer la dependencia para lograr 
su papel en el desarrollo del país. 

Muchos comprenderán la necesidad de ir poniendo los medios 
de producción en manos de hombres que trabajen para darnos 
bienes de consumo, logrando la incorporación de las masas trabaja-
doras en la producción nacional sin la explotación indiscriminada 
en favor de grupos asociados con inmensos capitales extranjeros. 

Pero, para lograr estas cosas, debe despertarse en el pueblo 
venezolano, la emoción de un Ezequiel Zamora que una vez hizo 
brotar de sus corazones, junto con la mística y el empuje de las 
masas respaldando el progreso y la indispensable recuperación de 
los valores tradicionales del pueblo venezolano, como la palabra 
empeñada, la honestidad, el decoro e incluso la virilidad que hoy en 
día están en crisis. 

Sólo así, obreros y campesinos, políticos progresistas, inte-
lectuales, estudiantes y militares unidos en un solo bloque avasa-
llante, lograrán imponerse a las fuerzas que frenan y mediatizan las 
medidas progresistas en favor de las mayorías. 

Queda la esperanza firme de que la profundización de estas 
medidas realizará un cambio estructural de la armazón arcaica que 
sostiene el país. Si se logra un consenso de sinceridad y emoción 
que descanse en el apoyo de las masas, las mismas que triunfaron 
en Santa Inés, conseguiremos la meta de un mundo distinto donde 
los hombres hermanados se realicen así mismos en sus diferentes 
actividades con el fin superior de estar haciendo algo grande y 
perenne. 

Sería un mundo diferente de realidades democráticas, libertad 
e independencia, emulación y respeto, donde todos los hombres y 
mujeres del país, verán la eliminación de los privilegios que de por 
sí no cabrían en una sociedad concebida sobre la base del trabajo 
sin explotación. 

Para conseguir esto, además del apoyo irrestricto y masivo 
del pueblo en defensa de su causa, estimulados por sus propios 
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dirigentes, se necesita también el ánimo y la decisión de los subal-
ternos que manejan la administración pública alejados de la capital, 
o en el abarrotamiento burocrático de los ministerios. 

Hasta ellos tendrán que llegar profundas, ágiles transforma-
ciones y el contagio de la mística que se necesita para lograr una 
patria para todos. 

Costará grandes sacrificios este proceso, pero se podrá conse-
guir al final sino aparece de pronto el fantasma del retroceso ante 
las influencias poderosas, pero con hombres de su carácter, señor 
presidente, será difícil que se presente una situación similar. 

Mientras se cumple el enrumbamiento de la patria por firmes 
derroteros, seguiremos los hombres de buena voluntad observando 
desde los cuatro puntos cardinales de Venezuela, como se tendrá 
que ir venciendo la modorra en que está sumido el país. 

Los médicos de Barinas, esperamos, por ejemplo, no seguir 
viendo construir un hospital que ya tiene cinco anos de piedra en 
piedra y diez de proyectos interminables ante la angustia de la 
espera en un estado con ni siquiera una cama completa de hospi-
talización para cada mil habitantes. Y un pueblo enfermo que sigue 
esperando su único centro curativo, hacinado en el viejo edificio de 
ochenta camas que se construyó en 1939. 

Pero hoy, en este día de reminiscencias y al tenor del espíritu 
que nos permite decir las cosas como deben ser, tal como usted 
mismo lo ha recomendado, confiamos los hombres de este pueblo 
que Barinas tendrá pronto esa construcción en un plan urgente 
ya corto plazo y no en el rutinario, lento y burocrático conque se 
realiza. 

Los campesinos de Barinas, varios de ellos en posiciones claves 
a nivel ejecutivo y legislativo, tendrán también la certeza de que su 
máxima ilusión, el porvenir de sus hijos, será pronto una realidad 
en esa universidad rural de los llanos occidentales, que tan sabia-
mente ha sido concebida y es otra de las grandes aspiraciones de 
esta provincia. 

Ojalá que estas dos ambiciosas metas tengan hoy una respuesta 
definitiva y simbólica en este campo glorioso de Santa Inés. 
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El espíritu de Ezequiel Zamora que deambula por esta aldea, 
donde se dice que aparece su duende cuando se presenta algún 
maleficio, le será propicio señor presidente, para que usted también 
logre el triunfo definitivo contra el atraso, la desnutrición, la depen-
dencia, el subdesarrollo, la alienación mental, los privilegios secu-
lares, las amenazas de las grandes potencias, la incomprensión, la 
falta de patriotismo y la carencia de fe en el porvenir de una Latino-
américa unificada y poderosa como la soñó el Libertador. 

En Santa Inés, señor presidente, el General del Pueblo Sobe-
rano derrotó a la oligarquía con las armas y el valor de sus soldados 
que cantaban: 

“El sol de la victoria que alumbra en Santa Inés 

la espada redentora del general Zamora. 

¡Oligarcas temblad, viva la libertad!”. 

Y aquí en Santa Inés, en noche de oscuro chubasco, Florentino 
venció al diablo en largo desafío de coplas campesinas. 

Hoy, señor presidente, parado en el mismo sitio, yo, ajeno de 
cualquier fin bastardo, le deseo a usted con toda sinceridad que 
también gane su batalla con la fuerza de la fe que llenaba el alma 
incorruptible de Ezequiel Zamora. 

En este día, bajo estos samanes y ante la estatua del General 
del Pueblo Soberano, señor presidente, no se podía hablar de otro 
modo. Disculpen señores, la emotividad de mis palabras” (235)

***
Carlos Andrés Pérez, Presidente de la República: 
“Cuando el ilustre Concejo Municipal del distrito Barinas me 

honró, invitándome para acompañarlo a este homenaje al General 
del Pueblo Soberano, Ezequiel Zamora, pensé que habla llegado 
el momento para que el Ejecutivo Nacional y a su cabeza el jefe 
del Estado, en representación del pueblo de Venezuela, rindiese 
el homenaje nacional que hace 116 años estaba esperando este 
grande e ilustre venezolano digno continuador de nuestros padres 
libertadores. 
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De la Guerra Federal quedó afirmada para siempre la igualdad 
social de los venezolanos y Ezequiel Zamora es el fundador de la 
democracia venezolana y hoy venimos a rendirle el homenaje del 
pueblo entero de Venezuela.

Es el legado de Ezequiel Zamora. Nos legó el patrimonio de la 
igualdad. Y me atrevería a afirmar que en la historia de América 
no hay otro episodio de pueblo que tenga tanta grandeza, que haya 
definido la significación social de las luchas de Ezequiel Zamora y 
de estos logros de la guerra federal venezolana. 

Ezequiel Zamora, primer líder de la democracia social de Vene-
zuela. Ezequiel Zamora punto de partida de una nueva historia 
nacional” (236).

1975: Octubre 7, creación de la Universidad “Ezequiel Zamora”

Como consecuencia de la promesa formulada por el señor 
Carlos Andrés Pérez, Presidente de la República, en la plaza Bolívar 
de Santa Inés, durante el acto solemne realizado allí el 20 de febrero 
de 1975, con motivo de la celebración del 116º Aniversario del Grito 
de la Federación en Coro, se produjo la creación de la “Univer-
sidad Nacional Experimental de los Llanos Occidentales “Ezequiel 
Zamora”, con sede en la ciudad de Barinas. Lo demuestra: 

Decreto Nº 1.178-7 de octubre de 1975 

Carlos Andrés Pérez 

Presidente de la República 

En ejercicio de la atribución 22 del artículo 190 de la Constitución, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de 

Universidades y oída la opinión del consejo nacional de universi-

dades, 
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Decreto

Artículo 1° Se crea la Universidad Nacional Experimental de los 

Llanos Occidentales “Ezequiel Zamora,” la cual tendrá persona-

lidad jurídica y patrimonio propias. 

Artículo 2° La universidad tendrá su sede en la ciudad de Barinas 

y sus núcleos funcionarán en los estados Apure, Barinas, Cojedes y 

Portuguesa. 

Artículo 3° Las normas de organización y funcionamiento de la 

universidad serán establecidas en el reglamento que al efecto dicte 

el Ministerio de Educación. 

Artículo 4° La determinación y designación de las autoridades de la 

universidad, así como lo no previsto en este Decreto será resuelto 

por el ejecutivo nacional; por órgano del Ministerio de Educación. 

Artículo 5° El Ministerio de Educación queda encargado de la 

ejecución del presente Decreto. 

Dado en Caracas, a los siete días del mes de octubre de mil nove-

cientos setenta y cinco. Año 166° de la Independencia y 117° de la 

Federación. 

( L.S. ) 

Carlos Andrés Pérez 

Refrendado, 

El Ministro de Educación, 

(L.S.) 

Luis Manuel Peñalver”. (237) 

1975: Diciembre 4, juramentación de las Autoridades de la 
Universidad  “Ezequiel Zamora”

El gobernador del Estado Barinas, ingeniero Guillermo Rincón 
Araujo, declara día de júbilo en todo el territorio del estado, la 
trascendental fecha de la juramentación de las autoridades de la 
Universidad Nacional Experimental de los Llanos Occidentales 
“Ezequiel Zamora”. Lo expresa: 
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Decreto Nº 35 

Guillermo Rincón Araujo 

Gobernador del estado Barinas 

Considerando:

Que por decisión del ciudadano presidente de la república, Carlos 

Andrés Pérez y resolución del consejo de ministros, con fecha 

07-10-75, ha sido aprobada la creación de la Universidad Nacional 

Experimental de los Llanos Occidentales “Ezequiel Zamora”, con 

sede rectoral en la muy noble y muy leal ciudad de Barinas; 

Considerando

Fue tan trascendente decisión materializa la más sentida aspira-

ción del pueblo barinés;

Considerando

Que este histórico hecho, significa para el estado Barinas un perma-

nente proceso de superación en el desarrollo de sus extraordina-

rias condiciones humanas y materiales;

Considerando

Que el nombramiento para regir los destinos de nuestra Alma Mater, 

ha recaído en tan insigne personal como son los doctores Felipe 

Gómez Álvarez, en su condición de rector, y Humberto Jiménez e 

Israel Trineo Gamboa, como vicerectores, y 

Considerando

Que nuestra cuatricentenaria ciudad capital ha sido distinguida 

para la trascendental ceremonia de juramentación de las autori-

dades mencionadas. 

Decreta:

Artículo 10 - Se declara día de júbilo en todo el territorio del estado, 

el cinco de diciembre de 1975, por tan magno acontecimiento. 

Articulo 2°-El ciudadano Secretario General de Gobierno velará 

por el cumplimiento del presente Decreto. 
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Dado, firmado, sellado y refrendado en el despacho del Poder 

Ejecutivo del estado Barinas, a los cuatro días de diciembre de mil 

novecientos setenta y cinco. Años 166º de la Independencia y 117° 

de la Federación.

 

El Gobernador del estado: 

Guillermo Rincón Araujo 

Refrendado: 

El Secretario General de Gobierno: 

Buenaventura Alvarez”. (238)

Instaladas anoche autoridades de la Universidad Rural 
“Ezequiel Zamora” 

El mal tiempo reinante en la ciudad de Caracas impidió al ciuda-
dano ministro, doctor Luis Manuel Peñalver, estar presidiendo el 
trascendental acontecimiento histórico en la vida cultural de esta 
región de los llanos centro-occidentales. 

Desde tempranas horas de la tarde, más de diez mil personas se 
habían congregado en el aeropuerto local para dar la bienvenida al 
ciudadano ministro. 

Al tenerse conocimiento del contratiempo, el ciudadano gober-
nador Ing. Guillermo Rincón Araujo, abordó su vehículo y dio 
inicio a la gigantesca caravana que haciendo sonar sus cornetas 
y lanzando mariposas expresaban su júbilo por la designación de 
los doctores Felipe Gómez Álvarez como rector; y de Humberto 
Jiménez González e Israel Tineo Gamboa, como vicerectores 
respectivamente. 

Sin embargo trascendió en fuentes dignas del mayor crédito 
que en las primeras horas del día de hoy, el ministro Peñalver en 
compañía del doctor Luis Manuel Manzanilla, director general de 
educación superior, arribaría a esta ciudad para juramentar a las 
autoridades universitarias en un acto privado a llevarse a efecto a 
las diez de la mañana en el despacho del gobernador Rincón Araujo. 
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Representantes de todos los sectores públicos y privados de la 
región se dieron cita en el salón de sesiones de la Legislatura para 
estar presentes en el trascendental acto que se inició a las 8 de la 
noche con honores al ciudadano gobernador, Ing. Rincón Araujo, 
a cargo de la banda del estado dirigida por el profesor Cándido 
Mendoza. Luego se hizo la formal solicitud de permiso al magis-
trado regional. Correspondió al orfeón de Barinas “José Ángel 
Lamas”, bajo la dirección del profesor Guillermo Ríos, la interpre-
tación del himno nacional de Venezuela. 

Concluida la interpretación del glorioso himno, el ciudadano 
gobernador Ing. Guillermo Rincón Araujo, procedió a instalar a las 
autoridades de la universidad, los doctores Felipe Gómez Alvarez, 
Humberto Jiménez González e Israel Tineo Gamboa, rector y vice-
rectores respectivamente de la casa de estudios superiores de los 
llanos centro-occidentales “Ezequiel Zamora”.

Correspondió después al presidente de la Asamblea Legisla-
tiva, señor León Argenis Angulo; al juez superior, doctor Baudilio 
Ortega, al diputado Rafael Rosales Peña, al obispo de la diócesis, 
Monseñor Rafael González Ramírez, al dirigente estudiantil 
Marcos Garzón Bolívar, al comisionado del Ministerio de Educa-
ción, profesor Adonay Parra Jiménez, la firma del Acta. Segui-
damente el secretario general de gobierno, señor Buenaventura 
Alvarez hizo entrega al rector Felipe Gómez Alvarez de un cheque 
a la contribución del plan coordinado ejecutivo del estado-Minis-
terio de Educación, a los fines de la puesta en funcionamiento de la 
universidad. 

Los estudiantes Luis Garzón Bolívar, Argenis Castillo y Soraya 
Sánchez, en nombre del Frente “Ezequiel Zamora”, hicieron 
entrega de una placa para que la misma sea llevada al Presidente de 
la República, señor Carlos Andrés Pérez, agradeciendo la creación 
de la universidad y la designación de sus respectivas autoridades. 

El estudiante Marcos Garzón Bolívar, en un brillante discurso 
expresó entre otras cosas que el acto de juramentación de las 
máximas autoridades constituya un hecho sin precedentes en la 
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vida de Barinas en la lucha que hizo converger a todo el pueblo para 
el logro de la universidad. 

Seguidamente correspondió el derecho de palabra al presi-
dente de la Asamblea Legislativa, señor León Argenis Angulo quien 
con frases contundentes, claras y precisas exhortó la brillante 
personalidad del General del Pueblo Soberano, Ezequiel Zamora, 
expresando que mejor nombre no le podía haber quedado a una 
casa de estudios que tendría precisamente la particularidad de ser 
libre, democrática y popular e igualitaria, precisamente causas por 
las que Zamora sacrificó su vida. Agradeció al presidente Pérez la 
creación de la universidad en nombre del pueblo. 

Luego habló el doctor Gómez Alvarez expresando que profun-
damente le embargaba en este acto en el que se ha juramentado 
dedicar lo mejor de sus esfuerzos en organizar y estructurar un 
centro de educación superior en esta región de los llanos centro 
occidentales del país. Esta universidad, dijo, constituye el centro 
fundamental del desarrollo agropecuario nacional y en ella enseña-
remos primero el cómo y después el por qué. Será propósito funda-
mental vincularla a todas las comunidades, a todas las inquietudes 
culturales y hacemos un llamado a todos, en especial a la juventud 
para que nos brinden intensa ayuda y colaboración para que las 
tareas encomendadas por el presidente Carlos Andrés Pérez, sean 
cumplidas a cabalidad. No nos impacientemos por que entonces no 
obtendremos la universidad deseada. 

Clausuró el acto el gobernador Rincón Araujo, diciendo que en 
“nombre del ejecutivo del estado Barinas y en representación del 
pueblo es que con gran emoción reitero el inmenso y eterno agra-
decimiento al presidente Carlos Andrés Pérez por haber decretado 
y llevado a feliz término esta esplendorosa realidad que hoy se 
inicia y que constituye la más sentida y honrosa de todas las aspira-
ciones de este pueblo: su universidad. 

Hizo luego referencia especial al rector Felipe Gómez Álvarez 
y a los vicerectores Humberto Jiménez e Israel Tineo Gamboa 
y de cada uno de ellos dio a conocer sus trayectorias en el campo 
de la investigación académica, no sólo a nivel nacional sino 
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internacional, con el objeto de que el pueblo de Barinas tuviera una 
breve idea general de la trayectoria pública de ellos. 

Concluyó expresando que este día será recordado por la 
juventud barinesa como el día de la independencia intelectual de 
Barinas. Dijo después: Reciban, rectores, la bienvenida amplia y 
generosa de esta Muy Noble y Leal Ciudad Universitaria de Barinas. 

Este acontecimiento que indudablemente marcará una pauta 
de trascendencia en la cultura regional y nacional, llegó a su punto 
final cuando el orfeón de Barinas “José Ángel Lamas”, bajo la direc-
ción del profesor Ríos, interpretó el Himno Nacional de Venezuela” 
(239).
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